
Dir'. Adr¡rinist.ació, de Educació. M,nicipal

AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIO
A DOÑA MITZI ACUÑA FERNANDEZ

RESoLUctoN (E) Ñ- 5 n2
CHILLAN VtEJo, I g NüV Z0l{

vrsTos: Las facurtades que me confiere ra rey N.18'695, orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textosmodificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. N' 1 "Fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N' 19.070, que aprobó el Estatuto de los profesionales dela Educaclon,y de las Leyes que los comprementan,,, Ley N. 1g.s¿r,,,Regula eltraspaso de servicios Municipales.e¡!re las Municipalidadás de las comunas queindican", D.F.L. N" l del 05.04.94,,,Fija el tlxto refundido, coordinado ysistematizado del Código del Trabajo,,.

CONSIDERANDO:

Ree m p r aza D ec reto A rca rd i ci o t. ??'J":"" itig ? 3 n N' o3ÍJn^Tffi"?j;33',3 iDirector del DAEM, Decreto Arcardicio (E) N" 1153 der 2g.02:.2014, qr" AsignaFunciones Transitoria al Jefe DAEM (R).

F E R N A N D Ez, céd u ra de, o 
" 

ll,o "l' -l %ilXl 7 7Zi;, s""ftX.,TI :''o"1t YJ:tEscolar de la Escuela Los coligues y Nebuco de la comuna de chillán Viejo,traslade a de orquesta EL LIBERTATjOR " a la comuna de Tome el día viernes28 de noviembre del 2014 sin pernoctar,
DECRETO:
1.-DESIGNESE, a Doña MITZ| ACUñAFERNANDEZ, Cédula de ldentidad N' 12.634.772-3, para traslado de orquestaEL L¡BERTADOR " a la Comuna de Tome el día viernes 28 de noviembre del2014 sin pernoctar, en el vehículo taxi bus BXDH_2g

2.-pÁGUESE, viático, peaje, combustibte y otrosgastos que corresponda al cometido segÚn rendición efectuada por Doña MitziAcuña Fernández, el día domingo 30 de nóviembre del2014 sin peinoctar.

3.-|MPúTESE el gasto que corresponda alSubtÍtulo 21 y 22, ítem 03, del Presupuesto Municipál de Educación vigente.

ANÓTESE, coMUNíQUESE
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Municipal, Educación, lnteresado, Finanzas DAEM.

t: ',,

-Lr{¡&,

#^'\.úlD ,)0 
C-

§" Hd.'
;_ t\tti


